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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Environmental Protection and Natural Resources of Ukraine (Ministerio de 

Protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales de Ucrania) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ 
], 3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): productos químicos. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Resolution 
of the Cabinet of Ministers of Ukraine "On Approval of the Technical Regulation on Hazard 
Classification, Labeling and Packaging of Chemical Products" (Proyecto de Resolución del 
Consejo de Ministros de Ucrania por la que se aprueba el Reglamento Técnico sobre 
clasificación de peligros, etiquetado y envasado de productos químicos). Documento en 

ucraniano (1450 páginas). 

6. Descripción del contenido: El proyecto de Reglamento Técnico sobre clasificación de 

peligros, etiquetado y envasado de productos químicos prevé el establecimiento de 
disposiciones jurídicas para garantizar la protección efectiva de la salud humana y el 
medio ambiente de los efectos peligrosos de los productos químicos, así como de 

establecer normas para la libre circulación de esos productos en el mercado interno de 
Ucrania. 

También prevé el establecimiento de la Lista Nacional de Clasificaciones de Peligros y 
Elementos de Etiquetado de Advertencia Autorizados, el Registro Estatal de 
Clasificaciones de Peligros y Elementos de Etiquetado de Advertencia para Productos 
Químicos Peligrosos y la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación 
y Etiquetado de Productos Químicos (SGA) a nivel nacional. 

En las normas introducidas se estipula que los fabricantes, importadores, proveedores y 
demás operadores del mercado tienen que asegurarse de que la clasificación como 
sustancias peligrosas de los productos químicos que pongan en circulación en el mercado 
de Ucrania o que exporten sea conforme con los criterios establecidos en los párrafos y 

anexos pertinentes del Reglamento Técnico. En el caso de los productos químicos 



G/TBT/N/UKR/180/Rev.1 

- 2 - 

  

incluidos en una o varias clases de peligros, y considerados peligrosos en consecuencia, 
tienen que asegurarse de que esos productos químicos estén debidamente envasados y 
de que la etiqueta contenga la información apropiada. 

Para determinar la clase de peligro de los productos químicos, los fabricantes, los 

importadores y otros proveedores deben reunir de fuentes fiables toda la información 
disponible sobre las características peligrosas de los productos químicos, evaluar su 
validez y aplicar a la información seleccionada los criterios de clasificación de peligros 
teniendo en cuenta todas las clases, diferencias y categorías dentro de una clase, según 
las definiciones establecidas en el Reglamento Técnico. 

El Reglamento Técnico armoniza la legislación de Ucrania en la esfera pertinente con la 
legislación de la UE (Reglamento nº 1272/2008) y las normas internacionales de las 

Naciones Unidas (Sistema SGA). 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: imperativos de la seguridad nacional; información al consumidor y etiquetado; 
prevención de prácticas que pueden inducir a error y protección de los consumidores; 
protección de la salud o seguridad humanas; protección del medio ambiente; requisitos 

de calidad; armonización. 

8. Documentos pertinentes: Leyes de Ucrania sobre: garantía de la seguridad química y 
la gestión de los productos químicos; reglamentos técnicos y evaluación de la 
conformidad; gestión de desechos; seguridad general de productos no alimenticios; 
protección de los derechos de los consumidores; vigilancia del mercado nacional y control 

de productos no alimenticios. 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 9 de julio de 2023; la Resolución notificada 
entrará en vigor en la fecha de su publicación y será aplicable a partir del 9 de julio de 

2023, excepto los párrafos 55, 565, 62, 75, 112-140 y 143-146 del Reglamento Técnico, 

que entrarán en vigor el 29 de junio de 2024. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://mepr.gov.ua/povidomlennya-pro-oprylyudnennya-proektu-postanovy-kabinetu-
ministriv-ukrayiny-pro-zatverdzhennya-tehnichnogo-reglamentu-klasyfikatsiyi-
nebezpechnosti-markuvannya-ta-pakuvannya-himichnoyi-produktsiyi/ 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_00_x.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_01_x.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_02_x.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_03_x.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_04_x.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_05_x.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_06_x.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_07_x.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_08_x.pdf 

 

https://mepr.gov.ua/povidomlennya-pro-oprylyudnennya-proektu-postanovy-kabinetu-ministriv-ukrayiny-pro-zatverdzhennya-tehnichnogo-reglamentu-klasyfikatsiyi-nebezpechnosti-markuvannya-ta-pakuvannya-himichnoyi-produktsiyi/
https://mepr.gov.ua/povidomlennya-pro-oprylyudnennya-proektu-postanovy-kabinetu-ministriv-ukrayiny-pro-zatverdzhennya-tehnichnogo-reglamentu-klasyfikatsiyi-nebezpechnosti-markuvannya-ta-pakuvannya-himichnoyi-produktsiyi/
https://mepr.gov.ua/povidomlennya-pro-oprylyudnennya-proektu-postanovy-kabinetu-ministriv-ukrayiny-pro-zatverdzhennya-tehnichnogo-reglamentu-klasyfikatsiyi-nebezpechnosti-markuvannya-ta-pakuvannya-himichnoyi-produktsiyi/
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_00_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_01_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_02_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_03_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_04_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_05_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_06_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_07_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/23_9170_08_x.pdf

